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Se abordó la investigación sobre mujeres violentadas por sus propias parejas que 

viven en zonas rurales del Centro Poblado Ataspaya - Región Moquegua, con el 

objetivo, de prevenir los problema de violencia, que se viene incrementado 

considerablemente durante los últimos años, demostrando con cifras que son 

preocupantes y que engloba a la sociedad, con hechos que se suscitan por sus propios 

maridos, de igual forma, cabe destacar que la violencia no solo va en aumento en las 

zonas urbanas, si no también va en crecimiento significativamente en las zonas 

rurales, problemas que se agravan por la naturaleza y características en las zonas 

alejadas de la ciudad, en consecuencia, se evidencia que la presencia del Estado en 

estos lugares es ausente, en efecto, en estas circunstancias las autoridades y 

funcionarios deben atender y desarrollar las intervenciones, de protección, seguridad 

y orientaciones con mecanismos de concientización tanto al hombre como a la mujer, 

a fin que tengan en claro lo que engloba y conozcan los parámetros que exige la 

norma, asimismo, es muy importante buscar con esta investigación que las mujeres 

desarrollen habilidades y se doten de empoderamiento, para que sirva de modelo para 

sus hijas, mujeres y futuras generaciones en el país. 

 

 
Palabras clave: Mecanismos de concientización, medidas de protección, violencia 

familiar. 

RESUMEN 
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The research on women raped by their own couples who live in rural areas of the Centro 

Poblado Ataspaya - Moquegua Region is addressed, with the objective of preventing 

the problem of violence, which has increased considerably during the last few years, 

demonstrating with figures that they are worrisome and that encompasses society, with 

facts that are raised by their own husbands, likewise, it should be noted that violence 

on the ground is increasing in urban areas, if it is not also increasing significantly in 

rural areas, problems which are aggravated by the nature and characteristics in the 

isolated areas of the city, as a result, it is evident that the presence of the State in these 

places is absent, in fact, in these circumstances the authorities and officials must attend 

and develop the interventions, in protection, security and guidelines with awareness 

mechanisms for both men and women, in order to have a clear understanding of what 

it encompasses and to know the parameters that the norm requires, asimism, it is very 

important to seek with this investigation that women develop skills and equip 

themselves with empowerment, so that they can serve as a model for their children, 

women and future generations in the country. 

 

 
Keywords: Awareness-raising mechanisms, protection measures, family violence 
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En la presente investigación, se conceptualiza la problemática de maltratos de 

violencia contra las mujeres por sus propias parejas, en las zonas rurales del Centro 

Poblado de Ataspaya, Región Moquegua, con una población de 30 familias, las cuales 

viven dispersas en dicho lugar, la violencia contra las mujeres es preocupante debido 

que las mujeres que son violentadas estas no se atreven a denunciar a los agresores 

por miedo, temor, no obstante, estas féminas son maltratadas en forma constante, 

causándoles daños severos en el aspecto psicológico, físico, y/o sexual, muy al 

margen de ello, cuando se atreven a pedir ayuda a las autoridades, estas mujeres no 

son atendidas con la inmediatez que la Norma lo exige, de tal manera, que estas 

personas llegan a sentirse discriminadas, humilladas, maltratadas al punto que son 

perjudicadas en su salud y bienestar emocional. 

La problemática internacional de la violencia contra las féminas que viven en 

zonas rurales es muy parecido y tiene similitud a del Perú, tal como lo expresan 

Tayupanda,Ivañez,Sanchez,Valente y Alcocer(2021), señalando que en la actualidad 

se suscitan delitos de violencia contra las mujeres propiciadas por sus parejas 

sentimentales, ahora bien, se precisa que las leyes no se aplican como medidas 

restrictivas, como mecanismos de prevención contra los agresores, todo ello, con el 

propósito de amenorar estos tipos de violencia, que son actos perjudiciales para sus 

vidas, hijos y demás familia. 

En Latinoamérica y el mundo en lo concerniente a las mujeres que viven en estas 

zonas rurales, se han registrado una gran incidencia de machismo y violencia contra 

la mujer, en el torno al 30% de féminas y niñas han padecido alguna agresión física 

y/o sexual por parte de sus parejas o exparejas. 

En cuanto, al ámbito nacional, el maltrato de violencia hacia las mujeres que 

viven en las zonas rurales, se origina desde los primeros años de la humanidad, es 

decir, desde las sociedades prehistóricas, con el modelo de sociedad patriarcal, 

concebido a la desigualdad de género y el abuso de poder. 

I. INTRODUCCIÓN 
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Vinculado al concepto, se ha evidenciado según información del Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP., a través de los Centros Emergencia Mujer 

CEM, en el periodo 2022, se ha registrado un porcentaje de casos en las zonas rurales 

3,285 casos denunciados. 

Al respecto, en lo que corresponde a la Región Moquegua, de enero a diciembre 

en el periodo 2022 se han registrado 40 casos de violencia contra las ciudadanas que 

viven en las zonas alejadas de la ciudad. 

No obstante, dentro del contexto, una de las reflexiones que nos conlleva a tener 

presente en esta investigación, es que la violencia contra las mujeres es preocupante, 

estas féminas no acuden a denunciar ante las autoridades, por motivos que tienen 

miedo, o volver a ser golpeadas otra vez, por lo tanto, se sienten humilladas 

avergonzadas al qué dirán de la gente, por lo consiguiente, es notorio que el Estado 

en estos lugares es ausente, asimismo, se adjunta información real de los tipos de 

violencia que se da en dichos lugares: 

Cuadro 1: Casos de violencia física de mujeres violentadas en los distritos - Región 

Moquegua. 

 
CENTROS POBLADOS - MOQUEGUA 

Distritos Violencia física y 

psicológica 2021 

Violencia física y psicológica 

2022 

Población 

Carumas 20 10 3,877 

Ichuña  20 3,782 

Omate 93 82 4,208 

Puquina 5 24 3,213 

Torata 18 43 5,288 

Fuente proporcionada por la Policía Nacional de la Región Moquegua. 

 
Como objetivo de investigación general, se plantea en determinar que se supere la 

violencia en nuestro territorio nacional, como problema general, ¿En qué medida se 

incrementa el delito de maltrato contra las mujeres, que radican en el Centro Poblado 

de Ataspaya, Región Moquegua 2022?, en esa misma línea se proponen los 

problemas específicos, ¿Cuáles son las principales causas y motivos por los cuales 



3 
 

los agresores se ven motivados a cometer los delitos de violencia hacia las mujeres 

que viven en las zonas rurales? ¿De qué manera se podría prevenir los delitos de 

maltrato y violencia a mujeres que viven en zonas rurales de Centros Poblados de la 

Región Moquegua 2022, asimismo, a qué nivel afectaría a la sociedad? 

Sobre el particular, en esta investigación se realizará mecanismos estructurales 

para lograr estrategias de orientación en el desarrollo de un control como objetivo 

general: Determinar en qué medida se incrementa el delito de violencia contra las 

mujeres, que viven en lugares rurales del Centro Poblado de Ataspaya, Región 

Moquegua 2022?, en cuanto a los objetivos específicos, analizar las principales causas 

y motivos por los cuales los agresores se ven motivados a cometer los delitos de 

violencia hacia las mujeres rurales, establecer de qué manera se podría prevenir los 

delitos de maltrato y violencia a mujeres que viven en las zonas rurales de Centros 

Poblados de la Región Moquegua 2022. 

La justificación, del presente proyecto concierne a la necesidad de fortalecer la 

coyuntura existente sobre la violencia contra las mujeres que radican en las zonas 

rurales de Centros Poblados de Moquegua. 

Es menester, adoptar en esta investigación la identificación de las causales 

cuando se suscitan los incidentes de violencia contra las mujeres que viven en estas 

zonas rurales, ante estas situaciones, las reacciones operan como debilidades, ante 

los maltratos físicos psicológicos y sexuales, que reciben por parte de su marido, en 

virtud de ello, es recomendable buscar convertir la fortaleza para empoderarlas como 

mujeres que sepan hacer respetar sus derechos y decisiones, en ese entender, es de 

prioridad establecer los objetivos de encontrar los propósito de orientar con 

mecanismos y las herramientas estratégicas en minimizar, frenar de una forma 

constante el sufrimiento que padecen, asimismo, ser atendidas y escuchadas por las 

autoridades para salvaguardar su vida y de las generaciones que vienen 

posteriormente a ellas, sobre las bases de las ideas expuestas, se debe garantizar una 

vida libre de su derechos y principios como mujeres, conforme y en cumplimiento a lo 

que señala la Ley 30364, Constitución Política del Perú y Código Penal. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
En esta investigación, se señalan las referencias nacionales que darán una 

connotación relevante en la investigación del maltrato de las mujeres que viven en 

lugares rurales del Centro Poblado Ataspaya - Región Moquegua. 

De acuerdo con los autores Miro y Ñopo (2022), señalan que las agresiones 

contra las mujeres por razones de genero son una forma de control para mantenerlas 

en una posición de inferioridad. Esta se ejerce cuando las mujeres desafían idearios o 

expectativas de cómo deben comportarse conocidos como estereotipos de género. 

Uno de los métodos más importantes que mide la prevalencia de estas creencias es 

la Enares 2019 del INEI (2020), según esta, más de la mitad de la población considera 

que la mujer debe cumplir primero su rol de madre y esposa y luego sus sueños, un 

tercero cree que si ella es infiel, debe ser castigada por la pareja, una proporción similar 

sostiene que si se viste provocativamente, busca que la acosen, y un cuarto considera 

que ella debe estar dispuesta a tener relaciones sexuales si la pareja a si lo desea. Si 

bien la mayoría de estas cifras ha disminuido ligeramente en años recientes, aun seis 

de cada diez acepta tolera o justifica la VBG contra mujeres. (p.11) 

Conforme a la interpretación Condori (2021), en su investigación busca 

identificar cifras que se suman a un preocupante incremento de violencia registrados 

en los últimos años como resultados en todas sus formas de violencia en el Perú, El 

método de investigación cualitativo, que se enfocan a considerarlos como fenómenos 

explorativos, llegando a la conclusión que, el Gobierno Central y demás 

Organizaciones son las responsables y encargados de apoyar a los programas como 

fuentes alternativos de prevención, protección, seguridad integral con la intervención 

de los entes Institucionales en llegar a estas zonas alejas donde la presencia del 

Estado es ausente, todo ello, con el propósito de hacer respetar y dar cumplimento de 

los derechos de protección integral que corresponde a cada una de las mujeres. 

Al respecto, Chavez (2022), según los antecedentes de la investigación 

expresa, como fomentar el objeto, que se han planteado aspectos que son importantes 

para que se tenga en cuenta los mecanismos de control, como prevención, 
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seguridad y atención debida, el método que utilizo en la aplicación, es el enfoque 

cualitativo, a fin de obtener conocimiento de los entrevistados frente a hechos 

deplorables que suman indicadores de violencia a las mujeres, de tal manera, que 

concluye en buscar estructurar y fomentar campañas masivas de actos que conlleven 

en tomar medidas preventivas los operadores de justicia. 

Según Echegaray (2018) señala que, una vez que la víctima es beneficiada con 

alguna garantía, el agresor no da cumplimiento a tal medida de protección, debido que 

la Policía del Perú por razones de recursos técnicos y personales no se da abasto para 

proteger a las víctimas, llegando así al feminicidio. 

De modo similar, Torres (2021), manifiesta que la violencia en la relación de 

parejas se ha incrementado en un nivel muy alto, tal es así, que el fenómeno muestra 

una tendencia de crecimiento alarmante y que amerita investigación en varias áreas 

que pueden ser relevantes, como la dinámica familiar, evidenciada por estilos de 

crianza disfuncionales, inclusive, en circunstancias que afectan la personalidad de los 

sujetos que luego pueden cometer violencia o ser abusados en una relación de pareja. 

De la misma forma, se ha observado que el abuso psicológico es la forma más común 

entre los estudiantes universitarios. Por lo tanto, vale la pena reconocer que se debe 

abordar con responsabilidad, para reducir la incidencia de la violencia y mitigar a nivel 

individual, familiar y comunitario. 

A raíz de ello, Páez (2022), identifica que la violencia contra la mujer (VCM), 

son aspectos de violencia más universales en el Perú y de trascendencia en la vida de 

estas mujeres que son víctimas de la violencia, se les debe ofrecer los mecanismos 

para articular psicoterapia psicoanalítica, habiendo recibido experiencias traumáticas 

por sus propias parejas íntimas. Este tipo de espacio puede facilitar el crecimiento de 

las instituciones de asesoría al reconocerse mutuamente el retorno de los asesores 

como sujetos y agentes para una elaboración de experiencias que se podría promover 

un desarrollo de aminorar la violencia. 
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Por otro lado, Sánchez (2021), también indica que la violencia contra las 

mujeres se ha vuelto más evidente en los recientes años, resultando deplorable porque 

en varios casos los agresores han llegado a matarlas. Por tales motivos, existe entre 

uno de ellos, el Programa Nacional Aurora, quienes operan a nivel de todo el país, 

mediante los Centros de Emergencia Mujer (CEM), que proporcionan atención gratuita 

a las mujeres que sufren de violencia, de igual forma, se precisa que estas mujeres no 

tienen acceso a estos tipos de servicios, debido que viven en lugares alejados de la 

ciudad, asimismo, es un obstáculo para ellas que por desconocimiento de la norma no 

acuden a las instituciones como a los Centros de Emergencia de la Mujer a poner de 

manifiesto sobre la violencia que vienen recibiendo por sus parejas. 

 
Por otro lado, Moran (2018), manifiesta frente a la investigación de maltrato a 

las mujeres que viven en sitios rurales, el objeto de desarrolló que se le atribuirá frente 

a estrategias de prevención conjuntamente con las autoridades de los distritos, Centros 

Poblados y caseríos donde las féminas son maltratadas, El método corresponde a un 

estudio cualitativo de tipo fenomenológico, frente a la recolección de datos mediante 

entrevistas, estableciendo mecanismos de un trabajo organizado y articulado. 

Concluye que las autoridades deben contar con estrategias, con el afán de disminuir la 

violencia contra las mujeres. 

Sobre el particular, Pintado (2018), en su investigación conceptualiza, como 

planteamiento en la violencia a un nivel característico deprimente que se configura el 

machismo extremo, como resultado bastante desacreditador y determinante con un 

comportamiento de violencia psicológica, el método utilizado es cuantitativo, por tanto, 

se llegó a la conclusión que las mujeres tienen un rol que cumplir dedicándose al hogar 

y estar al sometimiento del marido y por situaciones de reclamos o de no obedecer, 

las conllevaría a una violencia psicológica física y sexual, sabemos que este tipo de 

violencia, tiene un acceso muy fuerte deprimente, con un comportamiento que va en 

desmedro, desmejorado y cambiante en la conducta del ser humano. 

Asimismo, Águila (2019), identifica que la violencia de pareja, es un problema 

social que cobra importancia en la sociedad peruana, debido a que es muy común en 
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las mujeres que son el principal género afectado. En este caso, se presenta el abuso 

sexual con más notoriedad, en el cual, es un factor que trasciende preocupación a la 

sociedad, por lo tanto, es un aspecto muy preocupante, dentro del entorno familiar, los 

maltratos que acarrean a la maternidad cuando estas están en proceso de gestación, 

de modo que las investigaciones muestran que la maternidad de las mujeres que han 

experimentado la violencia sexual, estás puedan verse gravemente afectadas. 

En consecuencia, el propósito de este estudio es comprender la configuración de las 

relaciones entre las madres y sus hijas que experimentaron tal violencia, hasta qué 

grado les repercute psicológicamente y emocional. 

 
De igual forma, Rodriguez (2018), expresa las condiciones que deberían tener 

en cuenta las relaciones de pareja, cuando estas viven en violencia y por ende son 

cuestionadas, asimismo, podrían optar en continuar con la relación o bien podrían 

separarse de una conexión vehemente, que la única perjudicada y maltratada seria 

su compañera de vida, en ese sentido, es importante señalar que en estos casos, como 

mujeres adultas puedan determinar dentro de su capacidad en tomar la decisión por 

separarse de una convivencia violenta con el agresor, de lo contrario, estos maltratos 

podrían generarse como costumbre y desde todo punto de vista, resultaría perjudicial, 

produciéndoles miedo, humillación, vergüenza e incertidumbre. 

Al respecto, Aguirre (2018), expresa que en el Perú, las cifras indican que la 

violencia contra las mujeres es una de las problemáticas sociales de mayor incidencia 

que lamentar, según el INEI en el periodo 2017, el 65.4% las mujeres experimentaron 

situaciones de violencia por parte de sus parejas, en el cual, las conlleva a hechos 

traumáticos como es el psiquismo, violencia que desencadena provocando vacíos 

representacionales, a cada una de estas personas y también a los demás integrantes 

de la familia, es decir, retrotraen los lazos de cultura con fuerza de poder, colocando a 

la mujer en una posición pasiva y servil. 

 
En consecuencia, se observa que en el Perú, los maltratos de violencia contra 

las mujeres, se han arraigado desde tiempos muy antiguos en los lugares rurales, al 
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nivel que el daño es cada día preocupante, de igual manera, para sus hijos y demás 

familia, lo que se puede evidenciar y es más fuerte la violencia en las mujeres que no 

hayan estudiado así, como la pobreza es muy extrema, no obstante, estas mujeres 

trabajan tanto, quizás más que su pareja, sin embargo, es lamentable no son 

asalariadas tienen un estilo de vida constante y de costumbre a la rutina, como un rol 

de cumplimiento como las creencias, tradiciones, usos y costumbres, en definitivo, las 

conllevan a episodios de desigualdad, entre el hombre y la mujer. 

En referencia, a las investigaciones internacionales, San Segundo (2016), 

señala que las víctimas cuando son afectadas de agresiones y violencia por parte del 

agresor que es su marido, y si estas agresiones se han dado en forma constante, 

resulta que la violencia será mayor y difícil de sanar, siendo así, que la recuperación 

será muy lenta, concluye, indicando que las mujeres no tienen que quedarse calladas, 

tienen que decirlo, que la violencia contra las mujeres salga a luz (p.31) 

Con respecto, a la violencia contra las mujeres que viven en las zonas rurales, 

Ortiz (2022), señala que se debería llevar un control en el aspecto de concientización 

a personas individuales como grupos colectivos. El método realizado es cualitativo, 

llegando a la conclusión que los agresores, pudieran reconocer su conducta de 

agresividad, a efectos, de llegar a cambios notables, con la contribución especifica de 

la reflexión, buscando cambios de comportamiento con la intervención de sus 

autoridades para que orienten a conectarse con estrategias establecidas dentro del 

contexto socioeducativa. 

Según Chavarro y Hernandez (2022), advierten que los efectos que se producen 

ante indicadores de desigualdad con una población femenina que se puede percibir 

con la realidad de violación de sus derechos humanos, no obstante, registrándose el 

sistema de patriarcado ante la superioridad del dominio ante las mujeres, en ese 

sentido, orienta a que se deben encontrar mecanismos, con el objetivo de buscar 

necesariamente la efectividad de implementación con instrumentos actuales y se 

adopten responsabilidades, como medidas de prevención, seguridad protección con él 

fin de atender con celeridad y una exhaustiva intervención cuando las mujeres lo 

requieren en las zonas rurales, 
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De igual forma, Rojas (2021), señala que el maltrato contra las mujeres es una 

dificultad de marco social, el objeto que abarca una desproporcionada decisión de la 

sociedad, en su mayoría estas mujeres se quedan calladas y no denuncian por miedo 

y temores, en ese sentido, estas mujeres se sienten humilladas violentadas y muy 

tristes ante estas situaciones que son muy lamentables, en tales circunstancias, las 

autoridades no prioricen la objetividad de atender y que el agresor sea castigado 

ejemplarmente. El estudio aplicado es cualitativo, llegando a la conclusión, que es muy 

importante la intervención del Gobierno Central y demás autoridades, con el objetivo 

de dar cumplimiento de las normas, para la aplicación de un mejoramiento en la 

implementación de estrategias y mecanismos para prevenir la violencia en contra de 

las mujeres. 

A la conclusión que llega Gallardo (2020), en la presente investigación se 

conceptualiza, porque las mujeres que viven en lugares rurales, se quedan calladas y 

no se atreven a denunciar cuando son maltratadas, es porque, las autoridades no 

actúan con la rapidez que amerita, el enfoque es cualitativo, llegando a la conclusión, 

que más bien pareciera, como si ellas fueran las responsables para que ocurran estos 

episodios negativos, de tal manera, que las hacen sentir marginadas, humilladas y 

olvidadas, en tal sentido, piden que el Estado no quede como ausente ante tanto 

descuido y desinterés en no implementar y hacer dar cumplimento a las Normas, 

porque de lo contrario, estos hechos cada día trascenderán de una forma alarmante 

y que los agresores no serán castigados, como quienes manifiestan no pasa nada, por 

tal razón, la violencia va en aumento, con los fines más agresivos y persistentes. 

 
 

En el análisis de Tello (2022), Ahora bien, el silencio está enmarcado como una 

herramienta para denotar la confirmación a una situación externa que por lo regular 

tiene que ver con algo que no se puede medir mentalmente. Es decir, por lo general 

las mujeres en la mayoría de las veces prefieren guardar el silencio ocultarlo no 

comunicar a nadie que son víctimas de violencia, en tales circunstancias, es como una 

opción favorable para ellas en situaciones de riesgo, por lo que, es una salida de 

tranquilidad frente a una particular situación de presión mental interna y que en vez de 
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expresar de una forma verbal o física se quedan calladas, en tal sentido, es usado 

como un recurso de estrategia sobre los conflictos domésticos. (p 147-148). 

Cabe precisar, que, dentro de la presente interpretación, señala que hay 

momentos que las mujeres puedan optar por guardar silencio, como estrategia a 

manera de controlar y calmar al agresor, a fin que no persista con la agresión física y/o 

verbal. 

Según, Crisóstomo, (2016) manifiesta que, en estos lugares están conformados 

por las personas que decidieron ubicarse allí, teniendo en cuenta la forma de vida, en 

el cual, tienen que adaptarse a convivir con cada uno de los valores, costumbres, 

cultura, tradiciones, formas a las que se comprometen en determinar el accionar a la 

hora de cumplir sus roles como ciudadanos, asimismo, las tareas que desarrollen las 

autoridades, deben estar enmarcadas dentro de su funcionabilidad como funcionarios 

estatales. Que, por cierto, tienen que ver la realidad como viven estas personas en 

lugares alejados de la ciudad. 

Ahora bien, dentro del escenario cuando se producen los problemas de 

agresión en contra de las mujeres, y cuando estas mujeres van a poner las denuncias, 

se encuentra con autoridades que las subestiman increpándoles, algo habrías hecho 

que tu marido te ha corregido, desde luego, las hacen sentir como si ellas fueran las 

culpables para que estas féminas sean agredidas por su esposos, en efecto, hasta se 

las creen que ellas son las culpables, para recibir empujones, arañazos, patadas, 

abofeteadas y otros, produciéndoles daños físicos, psicológicos y hasta sexual, de tal 

manera, que estos operadores no contribuyen en disminuir la violencia producida por 

sus propios parejas sentimentales (p 19-20). 

En cuanto, a la reflexión de Flores, Zamarriapa y Mendoza (2022), La violencia 

puede tener múltiples manifestaciones, pero las experiencias de violencia conyugal 

han sido las más frecuentes durante las etapas tempranas e intermedias en el curso 

de vida de las mujeres entrevistadas. Sin embargo, en la vejez se advierten otras 

expresiones de carácter más estructural, como producto de la confluencia de 
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desigualdades acumuladas a lo largo de la vida y de la escasa intervención del Estado, 

para procurar tener mejores condiciones de vida, (pg 46). 

En relación, a este artículo, cabe destacar que las desigualdades entre el 

hombre y la mujer son muy profundas, dadas las circunstancias, que provienen desde 

tiempos muy antiguos, debido al machismo y el patriarcado, que la ven a la mujer como 

el sexo débil. 

Según la Ley 30364, respecto a la Prevención de violencia contra las mujeres y 

los miembros del grupo familiar, las autoridades tienen la gran responsabilidad de 

coordinar y trabajar articuladamente conforme los artículos 9, 21, 

27,29,34,36,37,38,39, con los Gobiernos Regionales, Provinciales y Distritales 

conjuntamente con las localidades de estas zonas rurales con el Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones Vulnerables, a fin de coadyuvar en los mecanismos de orientación de 

violencia contra las mujeres de estas zonas rurales. 

En ese sentido, Colp (2019), señala que, dentro del marco de la ley N° 30364, 

se tienen que prevenir sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, por lo tanto, manifiesta como prevención, no son 

eficaces las medidas adoptadas, debido a que no se efectúan en dar cumplimiento con 

el principio de celeridad inmediato, por lo consiguiente, deben estar orientadas a 

realizarlas con la efectividad funcional para salvaguardar el riesgo de su vida y su 

integridad física. 

Por lo tanto, Mendoza (2018), expresa que la violencia contra las mujeres, ha 

sido registrada que los hombres muestran superioridad ante las mujeres, por lo tanto, 

la violencia va en aumento y es constante en todos los países del mundo, en ese 

sentido, bajo estas perspectivas, se cuestiona estos hechos que lo único que se trazan 

es subyugarlas a que estén siempre bajo su dominio, en tal sentido, se tienen que 

trabajar y buscar mecanismos de orientación para que reflexionen y no lleguen a 

maltratos hasta incluso quitarles la vida, de igual forma, Guerrero (2020), señala que 

en el siglo XXI, la doctrina nacional y comparada ha empezado a dar respuesta a la 

importancia del derecho penal para proteger como un ente importante y relevante a la 
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violencia contra la mujer, en el cual, resulta como una medida significante con un 

conjunto de otros factores como la protección integral, para proteger a la mujer en 

contra de la violencia, debido a las constantes cifras que últimamente se ha venido 

desarrollando de una forma desbordante, por lo tanto, con este trabajo pretende 

contribuir detener a la violencia. 

Ahora bien, sobre las referencias en Ingles, segun, Braithwaite, (2016), 

manifiesta sobre la violencia contra las mujeres nativas de Alaska en la Bahía de 

Bristol, región rural de indígenas que viven en comunidades nativas o reservas, en 

este caso, a las mujeres las subestiman de tal manera, que se agrega un 

comportamiento de estudio cuasi etnográfico que involucran a una serie de visitas o 

sitios que vienen observando a las comunidades con entrevistas, hechos, historias de 

cómo viven las mujeres en estas zonas. 

Asimismo, el Estado tiene un compromiso de comprensión relacionados de cómo y por 

qué las mujeres deben tener en cuenta el contexto histórico, cultural, político y fuerzas 

económicas que han ejercido cambios estructurales en las vidas de los hombres, mujeres, 

familias y pueblos, con conceptos de transformaciones en las dimensiones de políticas y 

económicas. 

Según la investigación de Sattar, Ahmad, Asim (2022), la violencia de pareja 

íntima, están basada en el contexto socio ecológico en áreas rurales del sur de Punjab, 

Pakistán, en una esfera arraigada culturalmente, con indicadores de estudio a las parejas 

que fomentan la violencia, originando desigualdades de género y desencadenando como 

un acto de discriminación, por ende, crean un status de poder que se configura el 

patriarcado dominante, llegando a la sumisión física, factor mental y seguridad social, 

para las mujeres casadas. 

Por tales indicadores, se las conduce a ocasionarles daños físicos, sexuales o 

psicológicos, por lo que, se registra un problema común de salud en las zonas rurales 

del sur, en conclusión, las nefastas interpretaciones de las enseñanzas islámicas y el 

patriarcado dominante pueden ser estos impugnados a través de concientización 

campañas de sensibilización de género, entre las instituciones públicas la policía y el 



13 
 

poder judicial, asimismo, es un tema muy importante y relevante como recomendación 

la educación, a fin, de hacer entender el empoderamiento de las féminas, con el anhelo 

de desafiar las normas sociales antifeministas y ortodoxas. 

De igual forma, Heintz, (2016), señala como se da la violencia contra las féminas 

en Usme, distrito de Bogotá –Colombia, donde se produce el 37% que las féminas 

registran violencia física por parte de su esposo, y un 80% de índice que la constituyen 

en forma de conducta controladora, muy al margen de esta investigación resalta la 

representación de modo etnográfica, que se describen los hechos que proviene por 

parte de sus parejas, en el cual, se analizaron con estudios y análisis la forma de vida 

y raza de un grupo de personas se centrarán en las vivencias de la vida cotidiana del 

día a día como viven. 

Por otro lado, Shakya, Hughes, Stafford, Christakis, Fowler y Silverman (2016), 

Honduras interpreta que la violencia de pareja intima es un problema generalizado muy 

difícil, estás mujeres sufren mucho, al extremo que las conlleva a padecer 

enfermedades mentales y físicas crónicas, en cuyo efecto, este tipo de violencia 

repercute también a los hijos y demás familia. 

De igual forma, Zhao, Huang, Sun, Li, Lommel, (2022) indican que la violencia 

contra las mujeres se incrementa por la baja educación por hábitos pocos saludables, 

como juegos de apuestas, estado civil de la mujer, mala salud, asimismo, el abuso 

infantil de la mujer cuando desde niñas tienen que observar el maltrato de violencia 

contra la mujer y todo ello, se da como referente dentro de los hogares, asimismo, 

llegan a tener muchos hijos, y estos propósitos deplorables se originan en la posición 

de dominio de los maridos. 

Según, Yano (2016), expresa que los patrones de vida que la exploran en 

presencia parental la tensión de rol de género masculino y la disposición exaltante de 

ira se asocian con la perpetración de violencia de pareja intima, conllevándolas a 

consecuencias físicamente traumáticas, mujeres que experimentan y tienen un mayor 

riesgo de sufrir problemas de salud físicos graves, así como problemas psicológicos y 

hasta sexuales reproductivos. 
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Igualmente, McLachlan (2023), manifiesta que la violencia contra las mujeres 

llegan al feminicidio por parte de su pareja intima, en el cual, la violencia es muy común 

en los lugares rurales, que en los urbanos, en estos casos, para identificar los hechos 

de feminicidio y los factores de riesgo, tal como se evidencia en los lugares de 

Queensland, Australia, registrándose un alto índice de violencia por parte de la pareja 

sentimental, en efecto, se encuentran datos según los estudios, que son hechos 

explorados en las víctimas de violencia, produciéndose similitud entre la violencia rural 

e urbana, por otro lado, se especifica que las mujeres que viven en lugares aislados 

como espacios rurales, se da con más frecuencia y les facilita la mayor tasas de 

violencia. 

Ahora bien, Cadri Aboagye, Boadu Yeboah, Seidu, Ahinkorah (2023). 

concluyen, señalando que la violencia contra la mujer, se da por motivos que los 

maridos consumen alcohol en Papùa Nueva Guinea, lo que significa que el estudio 

realizado a un porcentaje de hombres que consumen alcohol, el resultado es elevado 

de 57.3 % en comparación con aquellas parejas que no consumen alcohol, el 

porcentaje es de un aproximado en violencia física del 2.86 %, emocional 2.89% y 

violencia sexual 2.56%. 

En consecuencia, se recomienda intervenciones de las personas 

especializadas, para buscar reducir la violencia a través de mecanismos como la 

educación a fin de minorar los comportamientos y eliminar el disfrute del alcohol por 

parte de las parejas. 

Si bien es cierto que Dasgupta,(2015), opina que la violencia contra las mujeres 

que radican en sitios rurales, resulta preocupante la desigualdad de género que se da 

dentro de sus hogares, con una de las causas más elevadas, como es el consumo de 

alcohol que lo consumen sus maridos, en tales circunstancias, se va debilitando la 

posición de equidad e insuficiente y se produce la victimización a las esposas, no 

obstante, es crucial y determinante el desequilibrio y dominio que tienen que afrontar 

estas mujeres frente a las decisiones del tipo de violencia que son sometidas. 



15 
 

Por otra parte, Alesina, Brioschi y La Ferrara, (2016), indica que, en una actual 

línea de datos para examinar los determinantes factores de violencia contra las 

mujeres en África, se muestran las condiciones socioeconómicas para determinar las 

normas sociales sobre los   roles   de   género, la   estructura   familiar y   la violencia 

doméstica, en el cual, estas normas persisten incluso cuando cambian las condiciones 

de vida. 

Las normas sobre patrones de matrimonio, estilos de vida y roles productivos de las 

mujeres están vinculadas a la violencia contemporánea. Como los roles económicos 

modernos de las mujeres, afectan la violencia de maneras complejas, que a su vez 

están vinculadas a las antiguas normas tradicionales y al poder de negociación de los 

matrimonios actuales. 

A través de las emisoras, como por ejemplo Radio Programas del Perú, en la fecha 05- 

08-2022, dio a conocer como en el interior del país Pucallpa- Ucayali, se registra la violencia 

de pareja de una forma preocupante, en cuyo efecto, las mujeres muestran miedo y temor a 

ser violentadas de diversas formas. De igual forma, el diario la Republica, hace de 

conocimiento que, en la ciudad de Chiclayo su esposo la maltrata a su conviviente al extremo 

de quitarle parcialmente la visión. 

Por otra parte, Infobae, dio a conocer como en la Capital Lima, Huachipa distrito 

Lurigancho – Chosica, se produce la violencia en contra de las mujeres en una forma 

preocupante, como es el caso, su propio conviviente agrede a su esposa y también a 

sus hijos, desfigurándole su rostro con una botella, estando en estado etílico, en 

consecuencia, es lamentable y se tiene que meditar, si en la capital del Perú, se vienen 

dando estos casos de violencia contra las mujeres, se imaginan como se registran la 

violencia en las zonas rurales lugares más profundos del país, donde hay ausencia de 

las autoridades y del estado. 
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III. METODOLOGÌA 

 
En la presente investigación se aplicará la perspectiva cualitativa será de tipo básica, 

según Baena (2017), indica que se puede definir como el conjunto de métodos 

racionales que servirán para ser utilizados como mecanismos operacionales, con 

procedimientos, técnicas e instrumentos, para lograr los objetivos en construir los 

conocimientos en el escenario de una investigación, los cuales, servirán como 

herramientas en la utilización y elaboración de recopilación de datos, para desarrollar 

correctamente el análisis en el contexto de la investigación (p-51) 

3.1. Tipo y Diseño de Investigación: se efectuará de modo básico con una 

perspectiva cualitativo, según Escudero y Cortez (2018), señala que la investigación 

se define en la búsqueda de datos para la contribución en ideas mecanismos que se 

desarrollen en los escenarios para lograr los procesos flexibles en relación a las 

ocurrencias que se basan en estrategias para el buen funcionamiento y lograr una 

correcta interpretación con la finalidad que permita realizar y comprender e interpretar 

los fenómenos que se busca con el descubrimiento de la investigación (p.43). 

Asimismo, con el propósito, de determinar el modo fenomenológico, se debe 

establecer mecanismos que servirán para la orientación que contribuirán, conocer las 

realidades cotidianas de vida, a través de los medios de entrevistas que permitan 

comprender las genuinas vivencias de cada una de las personas. 

Asimismo, Sanchez, Reyes y Mejía (2018), sobre el análisis cualitativo. Orienta que se 

debe realizar un análisis de cifras específicas. Durante el proceso se realizarán 

comparaciones, similitudes, clasificaciones y descripciones de datos, con el único 

objetivo de tener presente la información de una buena fuente (p.16). 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización: Según el estudio y 

la injerencia de la estrategia rural se basa en la preocupación, cuidado, atención y 

salvaguarda de la VCMIGF, en el cual, se fragmenta en tres categorías. 

1.- Prevención de VCMIGF., es la acción o disposición que se ejecuta de modo 

anticipada para prevenir y salvaguardar los hechos de violencia. 
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2.-   Cuidado de VCMIGF, es la acción de demostrar los mecanismos a tener en 

cuenta en el bienestar, seguridad que vayan a sufrir las víctimas 

3.- Salvaguardar de VCMIGF, es un hecho de protección, en la ejecución 

emitida por un Juez, para proteger y prevenir a una mujer de los hechos 

que se podrían efectuar a las víctimas. 

Tabla 1 Matriz de categorización 

 
Categorías Definición Conceptual Sub Categorías 

Prevención de VCMIGF  Refuerzos de capacidades, 
Dirigidos a las autoridades 
Comunales, mujeres y 
hombres. 

Atención de VCMIGF  Objetivo de amparo para 
ocasiones específicas de 
VCMIGF 

Protección de VCMIGF  Proceder en forma organizada 
Conjuntamente con los 
Operadores y autoridades, 
que representan a la sociedad 
y a las féminas que son 
afectadas de Violencia. 

 
 

3.3. Escenario de estudio: Se efectuará en el Centro Poblado de Ataspaya, tal es 

el caso, que se recogerá información del trabajo en el campo planificado, realizando 

entrevistas a las personas, las cuales, serán aplicadas a cada participante expertos en 

la materia como Alcalde, Juez de Paz, Comisario de la Policía Nacional PNP., del 

Distrito de Carumas, quienes como autoridades tienen la información de primera 

fuente. 

3.4. Participantes: en este caso, los participantes serán escogidos por cada 

investigador, teniendo en cuenta su cognición de entrega para brindar a la 

investigación, de forma importante con los aportes que brindarán las autoridades: 
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Tabla 2 

 
Caracterización de participantes 

 

N° Participantes Descripción 
1 Prof. Edgar Escobar Nina Alcalde distrito de 

Carumas 
2 Gloria Flores Alvarado Jueza distrito de 

Carumas 
3 Comisario Distrito de Carumas 
Fuente: Elaboración propia, 2023, Distrito de Carumas - Región Moquegua. 

 
3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos: En virtud a la estructura 

de la aplicación de entrevistas se concretará en primera fase con una conversación del 

entrevistador al entrevistado, todo ello, con la finalidad de obtener la información que 

garantice la validez y confiabilidad correcta de los resultados con opiniones e 

instrumentos cuali cuantitativos, En consecuencia, se agregará el instrumento a la 

aplicación de entrevistas, un listado de preguntas aceptada por los participantes, tal 

como lo señalan (Useche, Artigas, Queipo y Perozo 2019). Que servirá para obtener 

la información requerida. 

Tabla 3. 

 
Lista de expertos que validan la guía de entrevista 

 

N° Validador 

Resultado 

Grado académico 

1) Quiñones Vernazza, César Augusto Doctor en Derecho Aplicable 

2) Neyra Villanueva, Javier Alejandrino Doctor en Derecho Aplicable 

3) Jimenez Bernales, Juan Carlos Doctor en Derecho Aplicable 

Fuente: Elaboración propia, 2023, Lima 
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3.6 Procedimientos: 

 
El método se ha realizado de la siguiente manera: 

 
La conversación se ha efectuado de manera personal y presencial, que permitió una 

comunicación coordinada, en diferentes tiempos, para que se lleve a cabo una 

conversación de una forma determinada, teniendo en consideración con antelación los 

medios a realizarse con mecanismos de hacer interrogantes para poder enfocar con 

amplitud la situación definida. 

La investigación recogida fue estructurada para obtener de manera previa a un estudio 

en razón a la información proporcionada; los distintos contenidos ofrecidos por los 

ciudadanos, se llevaron a un proceso de reconocimiento de categorías, los cuales, se 

darán en la práctica, mediante de tres partes para poder determinar las categorías que 

precisen a un nivel de indagación equilibrado y eficaz. 

3.7 Rigor científico 

 
En el contexto de una investigación cualitativa debe obtener rigor científico, por lo 

tanto, Casadevall y Fang (2016) señala que la razón de rigor conlleva en realizar un 

análisis sólido con información correcta para obtener una buena investigación. 

Aunado a la situación, se efectúa que en la presente indagación es cualitativa, en el 

cual, se muestra los resultados, según expresa Silva y Soares (2020), quien hace 

referencia a la siguiente información valorada: 

Credibilidad. – Hace referencia al enfoque en que el investigador haya tenido que 

recabar la información fidedigna, utilizando las herramientas que coadyuven a los 

participantes con el propósito de tener en cuenta el fenómeno estudiado, dicha 

información se sitúa en forma de confianza en la veracidad de los resultaos de una 

determinada investigación. 

Transferibilidad. – En esta perspectiva se constituirá la generalización de los 

resultados de la investigación a un nivel que engloba a los resultados de la población 
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como grupos de personas que no deben ser considerados como una limitación para el 

estudio. 

Confirmabilidad. - Expresa que el grado de confianza o seguridad se deben aceptar 

como los resultados estrictamente atentos a las comparaciones y conclusiones 

obtenidos por un investigador basado en los procedimientos utilizados para efectuar 

su estudio. 

3.8. Métodos de análisis de la información: Según Borda, Dabenigno, Freidin y 

Guelman (2017) de acuerdo a los medios que se cuente con información que sea 

proporcionada a raíz que los participantes no las proporcionen, tendrá que ser 

mediante la transcripción y la escritura, para obtener un activo trabajo con los datos 

codificados (p.7). 

Con sustento que se realizará, en base al descubrimiento de la verdad, relacionados 

a los datos que servirán oportunamente para ser expuestos a la investigación con 

fuentes de información valiosa de cada participante. 

El sustento, de un análisis de cifras que provengan de la información requerida con 

propósitos, ideas, conceptos, interpretaciones y aportes congruentes a la intervención 

para alcanzar una lógica coyuntural entre el enfoque conceptual, el problema de 

investigación, las cifras y las estrategias metodológicas. 

 
 

3. 9 Aspectos éticos: En la presente tesis se orienta a desarrollar los parámetros 

éticos, acatando el rigor metodológico de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos 

y Directrices de la Universidad Cesar Vallejo, Escuela de Post Grado, en el cual, se 

regirá en estricto cumplimiento a los criterios éticos, a fin de utilizar información 

debidamente fidedigna, veraz y congruente, teniendo en cuenta los derechos de autor, 

para adoptar las normas conforme a los principios que aseguren el conocimiento de 

la investigación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSION: 

 
En este capítulo se ha elaborado en base a la matriz de triangulación de datos 

 
Objetivo General: Determinar en qué medida se incrementa el delito de violencia 

contra las mujeres por sus propias parejas, que viven en lugares rurales del Centro 

Poblado de Ataspaya - Región Moquegua. 

Tabla 4 

 
Pregunta 1 de la entrevista de rigor 

 

1.- Desde su punto de vista, ¿Cuáles serían las causas principales por el que 

se produce la violencia contra las mujeres, en el Centro Poblado de Ataspaya 

– Región Moquegua? 

E1 E2 E3 

 
 

Dentro de su perspectiva 

como Alcalde del distrito 

de Carumas, manifiesta, 

que sí, existe violencia 

contra las mujeres de 

estas zonas rurales, sin 

embargo, una de las 

rozones, es debido a que 

las mujeres desconocen 

sus derechos, que la ley 

las protege como mujeres, 

en cuyo efecto, cuando 

son maltratadas por sus 

parejas, por 

desconocimiento no 

proceden a presentar la 

En lo que concierne a la 

respuesta de la Jueza de 

Paz, señala que, si existe 

violencia contra las 

mujeres que viven en las 

zonas rurales, toda vez 

que estas personas, 

cuando son maltratadas 

por sus parejas, no 

acuden a la Comisaria a 

asentar la denuncia, por 

motivos que, en algunos 

casos, no sean atendidas 

con la celeridad que 

corresponde,   a   efectos, 

que       fortalezcan       la 

El punto de vista del 

Comisario, expresa que 

efectivamente, si existe 

violencia contra las 

mujeres en estos lugares 

rurales, mientras que los 

operadores de la justicia 

tienen las herramientas de 

acuerdo a Ley, sin 

embargo, en estos casos 

no cuentan con los 

recursos como efectivos 

policiales suficientes para 

atender la demanda que 

presentan    las    víctimas 

cuando son golpeadas, de 
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denuncia contra sus 

agresores, por lo mismo, 

que no conocen cuales 

son los mecanismos que 

le atribuye la norma, 

asimismo por miedo, temor 

y vergüenza a que puedan 

volver a ser golpeadas por 

su marido. 

conexión de coordinar y 

prevenir los hechos de 

violencia en agravio de las 

víctimas. 

. 

igual forma, las mujeres 

cuando son violentadas no 

se atreven a denunciarlos, 

por miedo, temor a que 

puedan volver a ser 

golpeadas, igualmente, 

tienen miedo que cuando 

recurran a una Comisaria 

no las tiendan 

inmediatamente, por   

tales razones, 

prefieren no denunciar y 

optan por quedarse 

calladas. 
 
 

 

Interpretación 

 
Dentro del análisis de cada uno de los entrevistados, coinciden y reconocen la 

existencia de violencia en contra de las mujeres que viven en las zonas rurales, 

específicamente en el Centro Poblado de Ataspaya del Distrito de Carumas – Región 

Moquegua, por otra parte, contiene un alto porcentaje de violencia física, psicología y 

hasta sexual contra las mujeres, en el cual, es un tema muy preocupante y complejo 

que requiere de un estudio profundo por las autoridades, como resultado y en 

concordancia con las, E1, E2 y E3, comparto las posiciones de los entrevistados, dado 

que en estos lugares la violencia viene avanzado en forma progresiva en contra de las 

mujeres que viven en dichos lugares, en ese sentido, las autoridades les espera un 

trabajo arduo y tomar acciones inmediatas e importantes, para que cuando estas 

personas sean maltratadas por sus agresores, tengan que denunciarlos sin miedo ni 

temores, tal como señala San Segundo (2016), manifestando que las víctimas cuando 

son afectadas de agresiones y violencia por parte del agresor que es su marido; y si 
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estas agresiones se han dado en forma constante, resulta un problema muy profundo 

porque repercutirá y será mayor y difícil en sanar el alma, siendo así, que la 

recuperación será muy lenta, concluye, recomendando y orientando que las mujeres 

del mundo no tienen que quedarse calladas, tienen que decirlo, la violencia contra las 

mujeres tiene que salir a luz (p.31) 

2.- ¿En base a su opinión, ¿Cuáles son los principales factores, para determinar que 

en los últimos años se ha incrementado la violencia contra la mujer en las zonas 

rurales? fundamente su respuesta. 

Tabla 5 

 
Pregunta 2 de la entrevista de rigor 

 
 

Preguntas 

E1 E2 E3 

 
En tales circunstancias, 

los principales factores de 

cómo se origina la 

violencia, en estas zonas 

rurales, es en relación a la 

falta de trabajo, las familias 

en esas zonas rurales, 

tienen varios hijos y el 

dinero no les alcanza, 

asimismo, refieren que las 

autoridades deben de 

tomar acciones de 

sensibilización no solo, 

deben ser con las mujeres 

si   no   también   con   los 

Por otro lado, la Jueza de 

Paz, señala que en los 

Centros Poblados del 

distrito de Carumas, existe 

la pobreza en un 

porcentaje del 26.80 %, lo 

que quiere decir, que 

registra un factor 

importante en lo que 

respecta a la violencia 

contra las mujeres, 

teniendo en cuenta que se 

debe abordar programas 

especializados a favor del 

buen   comportamiento   y 

En lo que respecta en la 

entrevista del Comisario, 

manifiesta que en la 

mayoría de las zonas 

rurales las mujeres son 

vulnerables ante la 

violencia familiar, por lo 

general, estas familias se 

dedican exclusivamente a 

las tareas de la agricultura, 

al cuidado de sus hijos y al 

sustento de su hogar, en 

efecto, se involucran a 

una        situación        que 

constituyen     un     medio 
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hombres de las diferentes 

comunidades, para que 

ellos puedan enfrentarse 

que el machismo y la 

violencia no son buenos 

dentro de las familias y de 

la sociedad en general. 

capacitaciones como un 

mecanismo de orientación 

y prevención que las 

autoridades del Gobierno 

Central y el sector 

regional,  deberán 

coordinar articuladamente 

entre las autoridades 

regionales, provinciales y 

comunales para que 

efectivicen las campañas 

de capacitaciones 

orientadas a las 

sensibilización de las 

personas que promuevan 

responsabilidad en el 

cambio de actitudes y la 

adopción   de 

comportamientos no 

violentos hacia las mujeres 

y por ende a sus hijos y de 

más familia. . 

importante para la lucha 

contra el hambre y la 

pobreza, en tanto, el 

trabajo que realizan se 

considera y es a menudo 

el único bien que generan 

en el día a día, ahora bien, 

en lo que respecta, de los 

quehaceres diarios que 

realizan y que les permite 

desarrollar en los escasos 

recursos que forman parte 

de las costumbres 

tradicionales que deben de 

cumplir en cada etapa de 

sus niveles de vida, no 

obstante, debido que por 

situaciones de desmedro y 

escasos oportunidades de 

trabajo no generan 

recursos económicos, es 

decir, dependen 

económicamente del 

marido, otro factor que les 

juego en contra, es que en 

estos lugares no tienen los 

servicios básicos, como 

por ejemplo fluido eléctrico, 

por lo tanto, no 

pueden comunicarse con 



25 
 

las autoridades cuando 

son violentadas, en 

conclusión, viven 

incomunicadas, aisladas, 

olvidadas, desprotegidas, 

discriminas, es decir, 

siente la ausencia del 

Gobierno Central. 

 
 
 
 
 

Interpretación: 

 
En relación a las respuestas de las entrevistas obtenidas, se muestran que de acuerdo 

a los instrumentos utilizados reconocen que la violencia contra las mujeres en las 

zonas rurales, es un tema muy grave y complejo, que requiere de un especial 

intervención como estrategias que permitan a las autoridades contribuir a realizar una 

evaluación y estudio profundo para obtener resultados positivos, siendo así que la 

E1,E2, y E3, recomiendan que se debe trabajar coordinadamente para llegar a la 

orientación y prevención a las mujeres de estas zonas rurales, por tales razones,, 

comparto el estudio de análisis por el Alcalde, jueza y Comisario del distrito de 

Carumas, en cuanto refieren a las razones indicadas, en estos casos, si no se trabaja 

articuladamente, será lamentable porque estas situaciones cada día van en aumento 

conllevándolas a desigualdades entre el hombre y la mujer con limitaciones de usos, 

costumbres, creencias, conjuntamente con el machismo. 

Por otro lado, Sánchez (2021), señala que la violencia contra las mujeres se ha vuelto 

más evidente en los recientes años, resultando en varios casos que llegan hasta la 

muerte. El Programa Nacional Aurora, opera a nivel de todo el país, mediante los 

Centros de Emergencia Mujer (CEM), que proporcionan atención gratuita a las mujeres 

que sufren de violencia, de igual forma, se precisa que varias de estas mujeres no 

tienen acceso a estos tipos de servicios, No obstante, se puede evidenciar que por 
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desconocimiento no acuden a las instituciones como a los Centros de Emergencia de 

la Mujer a poner de manifiesto sobre la violencia que vienen recibiendo por sus propias 

parejas. 

3.- ¿Considera usted, que la participación de los operadores de justicia en la aplicación 

de medidas de protección es la debida? Si, No ¿Porque? 

Pregunta 3 de la entrevista de rigor 

 
Preguntas 

E1 E2 E3 

 
 

Tabla 6 

 
Si, en estos casos, los 

operadores de justicia 

determinan que las 

medidas de protección, se 

efectúen en forma 

coherente de acuerdo a la 

establecido en la norma, 

sin embargo, también 

deberían verificar y 

realizar el seguimiento y 

ejecución de las mismas 

opciones, a fin de trabajar 

coordinadamente con los 

demás operadores, como 

es el caso de la Policía 

Nacional       del       Perú, 

Ministerio Público, Centros 

Se estima que las 

autoridades en un primer 

nivel de gestión, como la 

Policía Nacional del Perú, 

cuentan y manejan con 

herramientas como la Ley 

30364, para prevenir y 

erradicar la violencia 

contra las mujeres de 

estas zonas rurales, a fin 

que les permita la 

conectividad entre las 

demás autoridades, de 

igual forma, coordinar con 

las demás autoridades 

para    que    puedan    dar 

atención    de    inmediato 

Con respeto a lo que 

manifiesta el Comisario del 

Distrito de Carumas, en 

estos casos, las 

autoridades, si actúan 

dentro de la medidas 

correspondientes, el factor 

a tener en cuenta es que 

las mujeres cuando son 

violentadas por sus 

parejas, estas tienen 

miedo de ir a la Comisaría 

para denunciar a su 

pareja,   en   ese   sentido, 

¿cómo    las    autoridades 

podrían enterarse?, queda 

claro,    que    las    demás 
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de Emergencia Mujer, 

entre otros, los cuales 

deberían de trabajar en 

forma conjunta y operativa 

en apoyo a las víctimas en 

las formas más adecuadas 

para que estas mujeres se 

sienta protegidas. 

cuando lo soliciten, en 

estos casos, la Policía, 

Fiscalía y los juzgados de 

familia. 

autoridades tenemos que 

trabajar articuladamente 

para ponernos de acuerdo 

como manejar las 

estrategias  que 

pudiéramos enfrentar a 

estas situaciones 

deplorables contra las 

mujeres. 
 

Interpretación 

 
De acuerdo a la postura de del Alcalde, Jueza y Comisario del Distrito de Carumas a 

donde corresponde el Centro Poblado de Ataspaya, se puede connotar que la cifra de 

aumento de maltratos hacia las mujeres año tras año se está incrementando, todo ello, 

porque estas mujeres tienen el desconocimiento de la norma, como también, por la 

falta de orientación mediante mecanismos y estrategias para asegurar la protección, 

prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, en estas zonas rurales. 

Igualmente, las autoridades tienen el compromiso y la responsabilidad de fortalecer y 

dar cumplimiento a lo que la Norma 30364 lo exige, en orientar y enfrentar las 

situaciones que vienen sufriendo las mujeres ante la violencia física psicológica y hasta 

sexual propiciada por su propia pareja sentimental. 

Dentro del concepto de los entrevistados, se consideran que para abordar el 

tema de cómo actuar, y hacer dar cumplimiento de las medidas de protección los 

operadores de justicia que están encargados de sus funciones deberían en tener un 

mejor desarrollo en los mecanismos y el buen uso adecuado cuando las mujeres lo 

soliciten deben de poner mayor énfasis para que estas se cumplan de manera 

oportuna y siempre en favor de las víctimas, con lo que se aseguraría su tranquilidad 

y seguridad. Con respecto E1, E2 y E3, concuerdo con las recomendaciones que 

orienta y se coordina las acciones a tomar conjuntamente con las demás autoridades. 
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Objetivo específico 1: Analizar las principales causas y motivos por las cuales los 

agresores se ven motivados para cometer los delitos de violencia hacia las mujeres 

rurales. 

4.- ¿De acuerdo a su experiencia, ¿Cuál cree que es el principal motivo por el que las 

mujeres que son violentadas, y estas no acuden ante las autoridades a denunciar los 

hechos de violencia del que han sido víctimas? 

Tabla 7 

Pregunta 4 de la entrevista de rigor 
 
 

Preguntas 

E1 E2 E3 

 

 

En lo que respecta, al 

principal motivo que las 

mujeres no denuncian al 

agresor, es debido a que 

estas mujeres no tienen un 

trabajo seguro, tienen 

varios hijos en edades 

menores de edad, de igual 

manera, dependen 

económicamente del 

marido. 

En estos lugares las 

mujeres se dedican a los 

trabajos de campo, al 

cuidado de sus pequeños 

hijos, a su hogar y a la 

crianza de animales 

domésticos, no obstante 

están mujeres no generan 

dinero, más bien son 

dependientes de los 

recursos económicos que 

generan sus maridos, por 

tal razón, estas personas 

tienen mucho miedo que si 

los denuncian a sus 

maridos, las podrían 

abandonar y dejarlas con 

sus menores hijos, otro 

Mayormente en las zonas 

rurales existe el machismo 

en un nivel muy alto, factor 

que se considera 

deplorable para las 

mujeres que son víctimas 

de la violencia por parte de 

sus propios esposos, en 

tal sentido, en ciertos 

casos hay mujeres que no 

tienen instrucción 

educativa, las cuales 

piensan que sus maridos 

siempre tienen la razón, 

ellas creen que tienen que 

obedecer en todas sus 

órdenes y si no lo hacen, 

pues estas mujeres son 
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factor, sería que si los 

denuncian a sus maridos, 

estos podrían tomar 

revancha, y luego las 

volverían a golpear con 

más dureza y fuerza, de 

igual modo, temen que 

cuando vayan a poner la 

denuncia, las autoridades 

no les hagan caso. 

castigadas y violentadas, 

sin embargo, las mujeres 

que tienen instrucción 

como quinto año de 

secundaria, estas mujeres 

cuando son violentadas, 

toman la decisión de 

denunciarlos ante las 

comisarias o alguna otra 

autoridad. 
 

Interpretación 

Los entrevistados indican que los motivos por el que las mujeres son violentadas, y 

no acuden ante las autoridades a denunciarlos a sus agresores, es debido a que estas 

mujeres no cuentan con haber recibido orientación charlas y otros, tampoco conocen 

cuáles son sus derechos que la norma las protege, en ese sentido, concuerdo con las 

opiniones señaladas por las autoridades del distrito de Carumas. 

 
Cabe resaltar que, Pintado (2018), en su investigación conceptualiza que en las zonas 

rurales el machismo es extremo, como resultado es bastante desacreditador y 

determinante con un comportamiento de violencia psicológica, que las mujeres tienen 

un rol que cumplir dedicándose al hogar y estar al sometimiento del marido y por 

situaciones de reclamos o de no obedecer, las conllevaría a una violencia psicológica, 

física y sexual, sabemos que este tipo de violencia, tiene un acceso muy fuerte 

deprimente, con un comportamiento que va en desmedro, desmejorado y cambiante 

en la conducta del ser humano. 

 
 

 
. 
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5.- Considera usted, que las autoridades no actúan con la celeridad del caso, ¿cuándo 

las féminas van a poner una denuncia? Si, No, ¿Por qué? 

Tabla 8 

Pregunta 5 de la entrevista de rigor 
 

Preguntas 

E1 E2 E3 

La falta de análisis 

exhaustivo como medidas 

de protección, prevención, 

en cuanto se propicie la 

violencia en forma física 

psicológica y sexual, 

asimismo, cuando son 

violentadas en presencia 

de sus menores hijos, las 

autoridades tardan en dar 

cumplimiento a sus 

funciones, a fin de 

garantizar la protección y 

prevención de la violencia 

en contra de las mujeres 

tal como lo señala la ley 

30364. 

Cuando los operadores de 

justicia, señalan que no 

hay suficientes 

herramientas legales, así 

como institucionales que 

se permita emitir medidas 

de protección y prevención 

en forma oportuna y 

adecuada en el momento 

que estas mujeres 

agredidas lo requieran. 

En los lugares rurales, la 

Policía Nacional del Perú, 

manifiestan cuando van a 

poner una denuncia las 

mujeres agredidas por sus 

esposos, les hacen de 

conocimiento, que no 

cuentan con efectivos 

policiales o de lo contrario, 

no hay combustible para 

los vehículos para que 

puedan trasladarse al 

lugar de los hechos que se 

ha suscitado la violencia 

contra las mujeres 

agredidas. En 

consecuencia, en su 

mayoría no ejecutan de 

manera inmediata las 

medidas de protección. 
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Interpretación 

 
De acuerdo a sus comentarios de los entrevistados llegaron a un análisis que las 

medidas de protección las tienen que garantizar conforme lo señala la norma 30364, 

paralelamente comparto mi postura, con los entrevistados, según la E1, E2 y E3, de 

modo similar. 

Asimismo, la interpretación de Gallardo (2020), indica que las mujeres se quedan 

calladas y no se atreven a denunciar cuando son maltratadas, es porque, las 

autoridades no actúan con la rapidez que amerita, en tal sentido, piden que el Estado 

no quede como ausente ante tanto descuido y desinterés en no implementar y hacer 

dar cumplimiento a la Norma, porque de lo contrario, estos hechos cada día 

trascenderán de una forma alarmante y los agresores no serán castigados, como 

quienes manifiestan no pasa nada, por tal razón, la violencia va en aumento, con los 

fines más agresivos y persistentes en estas zonas rurales. 

6.- En su experiencia profesional en el Centro Poblado de Ataspaya distrito de 

Carumas, en el trato directo con las féminas violentadas, ¿Cuáles son los miedos y 

temores al realizar una denuncia por violencia física o sexual? 

Tabla 9 

Pregunta 6 de la entrevista de rigor 
 

Preguntas 

E1 E2 E3 

 
 

En relación a estos 

episodios cuando las 

mujeres son violentadas 

por sus maridos, en un 

primer contacto con la 

víctima, manifiestan que 

efectivamente,         tienen 

En los lugares rurales 

donde viven estas 

personas, sufren mucho 

cuando son maltratadas, 

golpeadas, por sus parejas 

sentimentales,         tienen 

miedo de que el agresor 

En tal sentido, y dadas las 

consecuencias  que 

podrían suscitarse, 

cuando el agresor se 

entere que ha sido 

denunciado por su mujer, 

su       agresor       tomaría 
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mucho miedo, porque 

creen, que cuando vayan a 

asentar la denuncia ante la 

comisaria, creen que las 

autoridades no las 

atiendan inmediatamente, 

de igual forma, tienen 

miedo que sus maridos 

vuelvan a golpearlas otra 

vez, que sus maridos se 

vayan de la casa y después 

no tenga dinero para la 

mantención de sus 

hijos. 

les hagan daño en 

cualquier momento de su 

vida, asimismo, se 

encuentran amenazadas 

por su agresor, que si los 

denuncian las volverían a 

golpear y, es más, se irían 

de la casa con otra mujer, 

las chantajean al extremo 

que les dicen, que les 

estarían haciendo un daño 

tremendo, si ellas 

proceden a denunciarlos, 

ellos podrían ir presos. 

represalias, castigándolas 

con más vehemencia y 

fuerzas, igualmente, no les 

darían dinero para la 

manutención de sus hijos. 

 
 

 

Interpretación 

 
En tal sentido, comparto mi posición con los entrevistados según las entrevistas E1, 

E2 y E3, cuyo fin, recomiendan que las mujeres que son maltratadas presentan mucho 

miedo para acudir a una comisaria a poner la denuncia, por motivos que consideran y 

tienen presente que ellas tendrían que seguir una línea a las tradiciones, costumbres 

y creencias desde tiempos muy antiguos. 

 
Los entrevistados señalaron, que los motivos más comunes que las víctimas han 

venido sufriendo es la violencia verbal, física, psicológica y sexual, las mujeres, se 

quedan calladas y no se atreven a denunciar cuando son maltratadas, porque, las 

autoridades no actúan con la rapidez que amerita, llegando a la conclusión, que más 

bien pareciera, como si ellas fueran las responsables para que ocurran estos episodios 

negativos, de tal manera, que las hacen sentir marginadas, humilladas y olvidadas, 
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7.- Como profesional, ¿Cuál sería el principal desafío para prevenir y disminuir la 

violencia contra las mujeres que viven en los lugares rurales del Centro poblado de 

Ataspaya? 

Tabla 10 

Pregunta 7 de la entrevista de rigor 

 
Preguntas 

E1 E2 E3 

 

 
Se tendría que trabajar en 

forma conjunta, a través 

del Poder Judicial, 

Fiscalías , Comisarías, 

Gobiernos Regionales, 

Provinciales, Distritales y 

Comunidades Locales, a 

fin de no dejar a una sola 

instancia que resuelva los 

problemas de violencia 

familiar, asimismo, que el 

Gobierno Central, se 

preocupe          en          la 

implementación de 

presupuestos que vayan 

de la mano con las políticas 

públicas para garantizar 

los mecanismos de 

prevención, protección y 

seguridad,    a favor de 

que   no   exista   violencia 

Respecto, a la opinión de 

la Jueza de Paz, del 

distrito de Carumas, se 

debería implementar con 

especialistas  como 

psicólogos, los cuales 

como profesionales 

tendrían que ser 

especializados para dirigir 

y orientar en el área de los 

centros educativos, 

colegios e universidades a 

nivel de todo el Perú, con 

la finalidad de contribuir en 

el progreso y desarrollo 

para que en el futuro estas 

personas no salgan con 

problemas  como 

agresores, machistas, lo 

que quiere decir, que si no 

se        corrigen        estos 

Asimismo,         en         la 

intervención del 

Comisario, del distrito de 

Carumas, manifiesta, que 

la Ley 30364 expresa 

concretamente las 

responsabilidades,  y 

funciones que tienen las 

autoridades en este 

campo contra la violencia 

de las mujeres, en tal 

sentido, las autoridades 

tienen que dar 

cumplimiento tal como lo 

señala en cada uno de sus 

artículos de la referida Ley, 

todo ello con el propósito 

de garantizar la protección 

y prevención de violencia 

contra   la   mujeres,   no 

obstante trabajar 
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contra las mujeres en los 

lugares que viven alejados 

de la ciudad. 

episodios negativos desde 

edades tempranas, más 

adelante podrían darse 

resultados nefastos para la 

familia y la sociedad con 

gente de ciertos criterios 

que serán muy 

preocupante para las 

personas. 

articuladamente con las 

autoridades de la 

comunidad del distrito 

Carumas. 

 
 

 

Interpretación 

Dentro de los parámetros de cada uno de los entrevistados, recomiendan que el 

Estado debe buscar mecanismos de implementación como políticas públicas desde 

las instituciones como en los colegios, universidades, para orientar desde edades muy 

tempranas, en este caso, se tendría que dar atreves de la educación, en los colegios, 

paralelamente mediante los medios televisivos, radio, redes sociales y otros, con la 

finalidad de difundir programas culturales que contengan contenidos educativos y no 

programas como en estos tiempos se evidencia programas de mucha violencia, 

Por tal razón, concuerdo con la posición de los entrevistados, por lo que es 

importante que toda persona, tienen la capacidad y responsabilidad como ciudadanos, 

por lo que se busca, que ayuden a comunicarnos para realizar mecanismos de 

protección y prevenir, a fin de reducir la violencia contra las mujeres de estas zonas 

rurales. Por otro lado, cuando se vean estos tipos de violencia hacia las mujeres las 

personas deben proceder en denunciarlos, para que la Policía nacional del Perú, 

inmediatamente procedan a su atención y trasladarse a los lugares que se cometen 

los incidentes de violencia. 
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8 ¿Por qué cree usted, que las mujeres tardan mucho tiempo en darse cuenta que 

están siendo maltratadas por sus parejas? Fundamente. 

Tabla 11 

 
Pregunta 8 de la entrevista de rigor 

 

Preguntas 

E1 E2 E3 

 

Dentro de todos los 

parámetros que exige la 

norma, se viene 

trabajando a fin de 

concientizar a las mujeres, 

como deberían actuar 

cuando son violentadas por 

sus propias parejas, sim 

embargo, el problema 

mayor es que las víctimas 

no denuncian cuando son 

violentadas, en ese 

sentido, como las 

autoridades nos 

podríamos enterarnos que 

vienen siendo golpeadas 

por sus propias parejas. 

Respecto, de la opinión de 

la jueza de Paz indica, que 

las víctimas no denuncian 

por miedo que los 

agresores puedan volver a 

golpearlas, o de lo 

contrario si los denuncian 

podrían llevarlos presos. 

Asimismo, el Comisario 

señala que las autoridades 

en este caso de las zonas 

rurales, las distancias son 

alejadas, de los distritos y 

de la ciudad, no obstante, 

en estos lugares el 

machismo es fuerte, siendo 

así, que las ordenes que 

dan los agresores sus 

esposas las tienen que 

cumplir y si estas féminas 

no les obedecieran, estas 

serán golpeadas, 

lastimadas, amenazadas, e 

incluso, increpándoles si 

me denuncias, podrían 

llevarme preso, de lo 

contrario, te abandono me 

voy de la casa, otro factor 

negativo para ellas, los 



36 
 

agresores vuelvan a 

golpearlas otra vez. 

 
 
 

Interpretación 

 
Para los entrevistados, estiman por conveniente que para darse cuenta en las 

incidencias de violencia que les ocurre, es por falta de orientación y que conozcan 

cuáles son sus derechos, en ese sentido, las autoridades juegan un papel 

indispensable e importante, en el cual, tienen que concientizarlas, orientarlas para que 

reciban charlas y otros, haciéndoles conocer exactamente cuáles son sus derechos 

como mujeres dentro del seno familiar, igualmente, hacer de conocimiento que estas 

mujeres son muy importantes dentro de sus hogares para sus hijos y demás familia, y 

no deben permitir que nadie las maltraten, golpeen, humillen tanto físico, psicológico y 

hasta sexual. 

De igual forma, Rojas (2021), señala que el maltrato contra las mujeres es una 

dificultad de marco social, el objeto que abarca una desproporcionada decisión de la 

sociedad, en su mayoría estas mujeres se quedan calladas y no denuncian, por 

desconocimiento de sus derechos, es por ello, que se sienten, humilladas, marginadas, 

olvidadas, ante estas situaciones que son muy lamentables, en tales circunstancias, 

las autoridades son las que no priorizan la objetividad de atender y que el agresor sea 

castigado ejemplarmente. El estudio aplicado es cualitativo, llegando a la conclusión, 

que es muy importante la intervención del Gobierno Central y demás autoridades, con 

el objetivo de dar cumplimiento la norma con un, mejoramiento en la implementación 

de estrategias y mecanismos para prevenir la violencia en contra de las mujeres. 
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9.- ¿Cree usted, que las victimas contribuyen para prevenir la violencia contra las 

mujeres en las zonas rurales del Centro Poblado de Ataspaya? Si No. 

Tabla 12 

Pregunta 9 de la entrevista de rigor 
 

Preguntas 

E1 E2 E3 

 

En estos casos de 

violencia, en el cual ellas 

son las afectadas no 

contribuyen por motivos 

que cuando son golpeadas 

por sus propias parejas no 

se atreven a denunciarlos, 

muy al margen de ello, hay 

una situación que 

preocupa, estas mujeres 

no conocen la norma por 

ende tampoco sus 

derechos, en ese sentido, 

es obvio, que se sientan, 

con miedo vergüenza del 

que dirán de la gente, por 

estas razones, no se 

atreven a denunciarlos a 

sus agresores. 

Por otro lado, estas 

personas tienen varios 

hijos menores de edad, 

entonces cuando son 

violentadas, tienen temor, 

a que sus maridos si estos 

son denunciados, estos 

hombres se puedan ir 

mejor dicho como 

escapándose de la justicia, 

y se queden solas al 

cuidado de sus hijos, otro 

factor, cuando vayan a 

poner la denuncia no les 

hagan justicia, por cuyas 

razones, prefieren 

quedarse calladas y 

aguantar mucho dolor. 

De igual forma, el 

Comisario opina, que las 

víctimas de violencia en 

estos casos, cuando son 

maltratadas efectivamente 

estas mujeres no 

denuncian, por miedo que 

las vayan abandonar, sus 

hijos se quedarían sin 

padre, de otro lado, quien 

los mantendrían, también 

piensan que, las 

autoridades los podrían 

meter presos, otro factor 

importante, es que ellas no 

tienen conocimiento de 

sus derechos como 

mujeres. 
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Interpretación 

 
De lo expuesto, por Los entrevistados hay casos que mayormente coinciden con las 

opiniones, siendo así, que en esta investigación las autoridades deben de priorizar 

trabajar conjuntamente y en forma articulada entre todas las autoridades conforme lo 

establecido en la Ley 30364, con la finalidad que lleguen a todos los rincones del país, 

orientando mecanismos de concientización como charlas eventos y otros, en las zonas 

que se encuentran alejadas de la ciudad. 

En el análisis de Tello (2022), Ahora bien, el silencio está enmarcado como 

herramienta para denotar la confirmación a una situación externa que por lo regular 

tiene que ver con algo que no se puede medir mentalmente. Es decir, por lo general 

de las veces, el silencio es ocultado por una víctima de violencia, es como una opción 

favorable en situaciones de riesgo, por lo que, es una salida de tranquilidad frente a 

una particular situación de presión mental interna y que en vez de expresarla de una 

forma verbal o física se quedan calladas, es usado como un recurso de estrategia 

sobre los conflictos domésticos. (p 147-148). 
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V. CONCLUSIONES 

 
 

Primera: Se ha evidenciado a través de la información vertida por la Policía Nacional 

del Perú que, en algunas zonas rurales de la región Moquegua como Puquina y 

Torata, existió un incremento significativo de violencia física y psicológica contra las 

féminas, entre los años 2021 y 2022, información que lastimosamente no es recogida 

por los entes gubernamentales como el Programa Aurora. 

Segunda: Se ha establecido a partir de las respuestas obtenidas de los participantes, 

que las principales causas que generan la agresión con las féminas en las zonas 

rurales de la región Moquegua, son el machismo, la dependencia económica, los usos 

de costumbres tradiciones de las zonas como herencia patriarcal. 

Tercera: En las zonas rurales de la Región Moquegua, existe una deficiente difusión 

y prevención de las causas que genera el maltrato contra las féminas, así como una 

baja partida presupuestal en la Policía policial de la zona, para abordar dicha 

problemática. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 
Primera: Que, el Estado implemente a través de sus entidades involucradas 

las coordinaciones para fortalecer las actividades de capacitación y sensibilización en 

forma articulada, a sus funcionarios conforme lo estipula la norma, a efectos de 

desarrollar la conectividad de mecanismos y orientación, tanto a las féminas como 

también a los agresores que son sus parejas sentimentales, todo ello, con el propósito 

de disminuir las cifras reales de violencia en estas zonas rurales. 

 
Segunda: Que, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables en coordinación 

con el ministerio de educación, implementen en coordinación con los gobiernos 

locales, provinciales y regionales, jornadas permanentes de sensibilización y 

capacitación en los centros educativos y centros comunal, sobre los alcances de la ley 

30364, incidiendo en la necesidad de reducir todo tipo de violencia que se cierna sobre 

las féminas. 

 
 

Tercera: Que, el Estado continúe difundiendo los alcances de la ley 30364, a fin de 

prevenir las causales que generan maltrato y violencia contra las féminas, poniendo 

especial énfasis en las zonas rurales del Perú, asimismo, deberá dotar de mayor 

asignación presupuestal a la policía nacional del Perú para que cumpla con su rol, 

asignado ante las comisiones de estos hechos. 
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ANEXOS 



 

 

Anexo 1: Matriz de categorización 

 
Mujeres violentadas por sus propias parejas en zonas rurales del centro poblado Ataspaya de la Región Moquegua, 2022 

PROBLEMA GENERAL 
OBJETIVO 

GENERAL 
CATEGORIA SUB CATEGORIAS 

OBJEIVOS 

ESPECÍFICOS 
SUJETOS INFORMANTES ENTREVISTA / PREGUNTAS 

 
 
 
 
 
 

 
¿En qué medida se 

incrementa el delito de 

maltrato contra las 

mujeres, que radican en el 

Centro Poblado de 

Ataspaya, Región 

Moquegua 2022?, 

Determinar 

en qué 

medida se 

incrementa 

el delito de 

violencia 

contra las 

mujeres por 

sus propias 

parejas, que 

viven en 

lugares 

rurales del 

Centro 

Poblado de 

Ataspaya - 

Región 

Moquegua 

 
 
 
 
 
 
 

 
Medidas de 

Protección 

Violencia 

contra la 

mujer 

   
 
 
 
 
 
 
 

 
Alcalde 

del 

distrito de 

Carumas 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juez de 

Paz del 

distrito de 

Carumas 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Comisario 

del Distrito 

de 

Carumas 

 
 

1.- Desde su punto de vista ¿Cuáles serían 

las causas principales por el que se produce la 

violencia contra las mujeres, en el Centro 

Poblado de Ataspaya- Región Moquegua? 

2.- En base a su opinión ¿Cuáles son 

los principales factores, para determinar que 

en los últimos años se ha incrementado la 

violencia contra la mujer en las zonas rurales? 

Fundamente su respuesta. 

3.- ¿Considera usted, que la 

participación de los operadores de justicia en 

la aplicación de medidas de protección es la 

debida? Si No. ¿Porque? 

    

 Realizar refuerzos 

de capacidades 

dirigido a las 

autoridades, 

mujeres y 

hombres 

Analizar las 

principales 

causas y 

motivos por los 

cuales los 

agresores se 

ven motivados 

a cometer los 

 4.- ¿De acuerdo a su experiencia ¿Cuál cree 

que es el principal motivo por el que las 

mujeres que son violentadas, y estas no 

acuden ante las autoridades a denunciar los 

hechos de violencia del que han sido víctimas? 

5.- Considera usted, que las autoridades 

no actúan con la celeridad del caso ¿cuándo 



 

 
    Objetivos de 

amparo a las 

CVMIGF. 

 Proceder en forma 

organizada 

conjuntamente 

con las demás 

autoridades 

delitos de 

violencia hacia 

las mujeres 

rurales 

 las féminas van a poner una denuncia ¿Por 

qué? 

6.- En su experiencia profesional en el 

Centro Poblado de Ataspaya distrito de 

Carumas, en el trato directo con las féminas 

violentadas, ¿Cuáles son los miedos y temores 

al realizar una denuncia por violencia física o 

sexual? 

    
 
 

 Violencia 

Psicológica 

 
 
 

 Violencia Física 

 
 
 
 Violencia Sexual 

Establecer de 

qué manera se 

podría prevenir 

los delitos de 

maltrato y 

violencia a 

mujeres que 

viven en las 

zonas rurales 

de Centros 

Poblados de la 

Región 

Moquegua 

2022. 

 
7.- Como profesional, ¿Cuál sería el principal 

desafío para prevenir y disminuir la violencia 

contra las mujeres que viven en los lugares 

rurales del Centro poblado de Ataspaya? 

8.- ¿Por qué cree usted, que las mujeres tardan 

mucho tiempo en darse cuenta que están 

siendo maltratadas por sus parejas? 

Fundamente. 

 
9.- ¿Cree usted, que las victimas contribuyen 

para prevenir la violencia contra las mujeres en 

las zonas rurales del Centro Poblado de 

Ataspaya? Si No. 



 

Anexos 02 Matriz de Triangulación de Resultados de Entrevistas 
 
 
 

Alcalde, dentro de su 

perspectiva como Alcalde 

del distrito de Carumas, 

manifiesta, que sí, existe 

violencia contra las mujeres 

de estas zonas rurales, sin 

embargo, una de las 

rozones, es debido a que las 

mujeres desconocen sus 

derechos, que la ley las 

protege como mujeres, en 

cuyo efecto, cuando son 

maltratadas por sus parejas, 

por desconocimiento no 

proceden a presentar la 

denuncia contra sus 

agresores, por lo mismo, que 

no conocen cuales son los 

mecanismos que le atribuye 

la norma, asimismo por 

miedo, temor y vergüenza a 

que puedan volver a ser 

golpeadas por su marido. 

Jueza de Paz, en lo que 

concierne a la respuesta de 

la Jueza de Paz, señala que, 

si existe violencia contra las 

mujeres que viven en las 

zonas rurales, toda vez que 

estas personas, cuando son 

maltratadas por sus parejas, 

no acuden a la Comisaria a 

asentar la denuncia, por 

motivos que, en algunos 

casos, no sean atendidas 

con la celeridad que 

corresponde, a efectos, que 

fortalezcan la conexión de 

coordinar y prevenir los 

hechos de violencia en 

agravio de las víctimas. 

. 

Comisario, el punto de vista 

del Comisario, expresa que 

efectivamente, si existe 

violencia contra las mujeres 

en estos lugares rurales, 

mientras que los operadores 

de la justicia tienen las 

herramientas de acuerdo a 

Ley, sin embargo, en estos 

casos no cuentan con los 

recursos como efectivos 

policiales suficientes para 

atender la demanda que 

presentan las víctimas 

cuando son golpeadas, de 

igual forma, las mujeres 

cuando son violentadas no 

se atreven a denunciarlos, 

por miedo, temor a que 

puedan volver a ser 

golpeadas, igualmente, 

tienen miedo que cuando 

recurran a una Comisaria no 

las tiendan inmediatamente, 

por tales razones, prefieren 

no denunciar y optan por 

quedarse calladas. 



 

Anexos 03 Guía de Entrevista 

 
PREGUNTAS Y ENTREVISTAS A LAS AUTORIDADES DEL DISTRITO DE 

CARUMAS JUEZ, JUEZ DE PAZ Y COMISARIO 

 
 

 

 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
 
 
 

 
 

Preguntas: 

 
1.- Desde su punto de vista ¿Cuáles serían las causas principales por el que se 

produce la violencia contra las mujeres, en el Centro Poblado de Ataspaya- 

Región Moquegua? 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

………………… 

Mujeres violentadas por sus propias parejas en zonas rurales de los 

centros poblados de la Región Moquegua, 2022 

¿Determinar en qué medida se incrementa el delito de violencia contra 

las mujeres por sus propias parejas, que viven en lugares rurales de 

Centros Poblados de Región Moquegua 2022?, 



 

2.- En base a su opinión ¿Cuáles son los principales factores, para determinar que 

en los últimos años se ha incrementado la violencia contra la mujer en las 

zonas rurales? Fundamente su respuesta. 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

………………… 

 
3.- ¿Considera usted, que la participación de los operadores de justicia en la 

aplicación de medidas de protección es la debida? Si No. ¿Porque? 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

…………………… 

 
OBJETIVO ESPECIFICO 1 

 
 
 
 

 
 

4.-    ¿De acuerdo a su experiencia ¿Cuál cree que es el principal motivo por el que 

las mujeres que son violentadas, y estas no acuden ante las autoridades a 

denunciar los hechos de violencia del que han sido víctimas? 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

Analizar las principales causas y motivos por los cuales los agresores se 

ven motivados a cometer los delitos de violencia hacia las mujeres rurales 

de Centros Poblados de la Región Moquegua 



 

……………………………………………………………………………………… 

…………………… 

 
5.- Considera usted, que las autoridades no actúan con la celeridad del caso 

¿cuándo las féminas van a poner una denuncia ¿Por qué? 

 
……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

…………………… 

 
 
 

6.- En su experiencia profesional en el Centro Poblado de Ataspaya distrito de 

Carumas, en el trato directo con las féminas violentadas, ¿Cuáles son los 

miedos y temores al realizar una denuncia por violencia física o sexual? 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

………………… 

 
OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 
 
 
 

 
 

7.-     Como profesional, ¿Cuál sería el principal desafío para prevenir y disminuir la 

violencia contra las mujeres que viven en los lugares rurales del Centro 

poblado de Ataspaya? 

Establecer de qué manera se podría prevenir los delitos de maltrato y 

violencia a mujeres rurales de Centros Poblados de la Región Moquegua 

2022 



 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

………………… 

 
8.- ¿Por qué cree usted, que las mujeres tardan mucho tiempo en darse cuenta 

que están siendo maltratadas por sus parejas? Fundamente. 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

…………………… 

 
.9.- ¿Cree usted, que las victimas contribuyen para prevenir la violencia contra 

las mujeres en las zonas rurales del Centro Poblado de Ataspaya? Si No. 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 
 

 
Nombre del Entrevistado Sello y Firma 

  



 

Anexo 4: Guía de entrevistas desarrolladas 

 
PREGUNTAS Y ENTREVISTAS A LAS AUTORIDADES DEL DISTRITO DE 

CARUMAS ALCALDE, JUEZ DE PAZ Y COMISARIO 

1.-    Desde su punto de vista ¿Cuáles serían las causas principales por el que 

se produce la violencia contra las mujeres, en el Centro Poblado de 

Ataspaya- Región Moquegua? 

Las autoridades del distrito de Carumas indican, que las mujeres 

desconocen cuáles son sus derechos que la Ley las amparan cuando son 

golpeadas por sus agresores. 

2.- En base a su opinión ¿Cuáles son los principales factores, para determinar 

que en los últimos años se ha incrementado la violencia contra la mujer 

en las zonas rurales? Fundamente su respuesta. 

Las autoridades del distrito de Carumas señalan, que las parejas tienen 

varios hijos, y el dinero no les alcanza, asimismo, las mujeres dependen 

reconocimiento del marido. Igualmente, hay un porcentaje alto de machismo 

del 26.80%, existe pobreza extrema en estos lugares rurales 

3.-    ¿Considera usted, que la participación de los operadores de justicia en la 

aplicación de medidas de protección es la debida? Si No. ¿Porque? 

Manifiestan, que las medidas de protección se deberían efectuar en forma 

articulada con las demás autoridades e instituciones para verificar y realizar 

el seguimiento de ejecución, prevención y protección, a fin de trabajar 

coordinadamente con los demás operadores, como es el caso de la Policía 

Nacional del Perú, Ministerio Público, Centros de Emergencia Mujer. 

4.-     ¿De acuerdo a su experiencia ¿Cuál cree que es el principal motivo por el 

que las mujeres que son violentadas, y estas no acuden ante las 

autoridades a denunciar los hechos de violencia del que han sido 

víctimas? 



 

Las situaciones son muy complejas debido a que estas mujeres se dedican 

a las tareas del campo a la crianza de sus hijos y a su hogar, asimismo, no 

generan recursos económicos, siendo así, que dependen económicamente 

del marido, de igual forma, estas mujeres no se atreven a denunciar, por 

motivos que tienen miedo vergüenza, a que las puedan abandonar, miedo 

que a su marido los puedan meter presos, otro factor, que cuando vayan a 

denunciarlos, las autoridades no les hagan caso y no vayan a constatar los 

hechos que se han suscitado por motivo que no hay efectivos policiales o de 

lo contrario, no haya movilidad para trasladarse. 

 

 
5.-    Considera usted, que las autoridades no actúan con la celeridad del caso 

¿cuándo las féminas van a poner una denuncia ¿Por qué? 

Señalan las autoridades que estas mujeres cuando son violentadas por sus 

esposos y delante de sus hijos, las autoridades no llegan en el momento 

oportuno, demoran en llegar en el momento que se suscitan los maltratos, 

por lo tanto, estas mujeres no son atendidas inmediatez que se requiere. 

6.- En su experiencia profesional en el Centro Poblado de Ataspaya distrito 

de Carumas, en el trato directo con las féminas violentadas, 

¿Cuáles son los miedos y temores al realizar una denuncia por 

violencia física o sexual? 

Expresan que cuando vayan a sentar la denuncia las autoridades nos las 

atiendan inmediatamente, miedo a que el esposo cuando se entere que lo 

ha denunciado vuelvan a golpearlas, que las puedan abandonar y quedarse 

solas con sus hijos, asimismo, quien les daría dinero si ellas dependen 

económicamente de sus maridos. 

7.- Como profesional, ¿Cuál sería el principal desafío para prevenir y 

disminuir la violencia contra las mujeres que viven en los lugares 

rurales del Centro poblado de Ataspaya? 



 

Se tendría que trabajar en forma conjunta, a través del Poder Judicial, 

Fiscalías, Comisarías, Gobiernos Regionales, Provinciales, Distritales y 

Comunidades Locales, a fin de no dejar a una sola instancia que resuelva 

los problemas de violencia familiar, asimismo, que el Gobierno Central, se 

preocupe en la implementación de presupuestos que vayan de la mano con 

las políticas públicas para garantizar los mecanismos de prevención, 

protección y seguridad. 

 
8.- ¿Por qué cree usted, que las mujeres tardan mucho tiempo en darse cuenta 

que están siendo maltratadas por sus parejas? Fundamente. 

Por motivos que no conocen sus derechos, tienen desconocimiento de la 

norma, piensan que teniendo más hijos sus maridos cambiaran, tienen un 

patrón referencial de vida como de usos y costumbres tradiciones que 

provienen de tiempos muy antiguos. 

.9.- ¿Cree usted, que las victimas contribuyen para prevenir la violencia contra 

las mujeres en las zonas rurales del Centro Poblado de Ataspaya? Si 

No. 

 
En estos casos las mujeres afectadas, no contribuyen en prevenir a que sean 

golpeadas, muy al margen de ello, hay una situación que preocupa, estas 

mujeres no conocen la norma por ende tampoco sus derechos, en ese 

sentido, es obvio, que se sientan, con miedo vergüenza del que dirán de la 

gente, por estas razones, no se atreven a denunciarlos a sus agresores, en 

cuyo efecto, las autoridades no están enterados que estas mujeres vienen 

siendo violentadas por sus parejas sentimentales. 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 






